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En opinión de los colegas que trabajan el tema, las que funcionan generalmente 
son experiencias que no necesitaron de un gran estudio para arrancar, más bien de 
voluntad política local e involucramiento de actores locales y algo de apoyo por par-
te de algún donante. Pero éstas experiencias no pueden trascender a nivel nacional 
porque su escala es muy chica y puntual y generalmente enfocada únicamente en el 
tema de agua superficial, proveniente de un área de recarga muy claro y muy definido.

Según MARENA (2007), en Nicaragua ya existen estudios de valoraciones y ex-
periencia capitalizada, entre estas están las experiencias de las Alcaldías de Achuapa, 
de San Pedro del Norte (Chinandega) y Río Blanco (Matagalpa), Comunidad “El 
Regadío”, y Reserva Natural “Tisey-Estanzuela”, Estelí.  La experiencia de los Go-
biernos locales y Concejos Municipales donde se implementan PSA, han creado 
mecanismos e instrumentos legales (ordenanzas), en que a través de proyectos se 
involucran a los productores y dueños de tierras de las microcuencas priorizadas 
para el  abastecimiento de agua para consumo humano. 

      Trapiche artesanal en la Reserva Natural Cerro Musún, en el Dpto. de Matagalpa, Zona 
      Centro-Norte de Nicaragua.

Aunque de acuerdo a nuestros datos la experiencia más sólida de Nicaragua, y 
actualmente en curso es la de PSA por agua en el Municipio de Río Blanco, Dpto de 
Matagalpa, aunque hay otra experiencia interesante relacionada con el pago del IBI en 
el Municipio de Santa María de Pantasma, de Dpto de Jinotega (Pérez & Siria, 2006)

De acuerdo a GRUN (Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional) (2008), el 
medio ambiente proporciona una serie de bienes) los recursos naturales) y servicios 
ambientales (fijación de carbono, protección de aguas, protección de biodiversidad y 
protección de ecosistemas), empleados para la producción de alimentos, la recolección 
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de productos silvestres, energía y materias primas, y constituye un depósito y factor 
de reciclaje parcial de residuos producidos por el sistema económico, así como una 
fuente importante de actividades de ocio, belleza, valores espirituales y otros placeres. 
En este sentido es fundamental abordar los aspectos medioambientales que afectan 
a los pobres y a los en extrema pobreza si se quiere continuidad en la reducción de 
la pobreza y alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

El medio ambiente reviste gran importancia para los pobres y para los en extrema 
pobreza; en las zonas rurales, estos manifiestan una inquietud especial por las cues-
tiones relacionadas con la calidad y el acceso a los recursos naturales: el agua y el 
suelo cultivable, la diversidad pecuaria y de los cultivos, los recursos de la caza y de 
la pesca, los productos forestales y la biomasa para su utilización como combustible. 
Mientras que en las zonas urbanas las preocupaciones de los pobres y los en extrema 
pobreza, se inclinan esencialmente hacia las cuestiones relativas al abastecimiento 
de agua, la energía, la higiene y la gestión de residuos, el sistema de alcantarillado y 
la estabilidad  del régimen de tenencia de la vivienda.

Los pobres y los en situación de extrema pobreza suelen ser los más afectados 
por la escasez de agua, por la deforestación, la erosión de los suelos, la pérdida de 
la biodiversidad, las aguas contaminadas, la contaminación del aire y la exposición 
a los productos químicos tóxicos y son especialmente vulnerables a los fenómenos 
naturales (inundaciones, sequías prolongadas, terremotos, huracanes, etc) y a los 
conflictos relacionados con los mismos.

Generalidades del Sistema Nacional de 
Areas Protegidas de Nicaragua 

A los efectos de la Convención de Diversidad Biológica (CDB)  (Boe, 1994), 
por ÁREA PROTEGIDA se entiende “un área definida geográficamente que haya 
sido designada o regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de 
conservación”.

Según la UICN (1994), un ÁREA PROTEGIDA se entiende como “un área de 
tierra y/o de mar dedicada especialmente a la protección y mantenimiento de la di-
versidad biológica, y de recursos naturales y culturales asociados, manejados mediante 
medios legales u otros que sean efectivos”

De acuerdo con el Reglamento de áreas protegidas de Nicaragua y la ley N° 217, 
Ley General del Medio Ambiente, son Áreas Protegidas “las que tienen por objeto 
la conservación, el manejo racional y la restauración de la flora, fauna silvestre y 
otras formas de vida, así como la biodiversidad y la biosfera, se pretende con ello 
restaurar y conservar fenómenos geomorfológicos, sitios de importancia histórica, 
arqueológica, cultural, escénicos o recreativos”.

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) de Nicaragua, está integrado por 
la totalidad de 72 áreas protegidas, cubriendo una extensión territorial de 2.208.957 
ha (equivalente al 17 % del territorio nacional) y conformadas en nueve categorías 
de manejo (MARENA, 2007). Además, el SINAP cuenta con la integración de 53 
reservas silvestres privadas. Existen 15 Parques ecológicos municipales que no for-
man parte del SINAP pero contribuyen de una manera sumamente importante a la 
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conservación de la biodiversidad.
De acuerdo a Pérez et al. (2009), las áreas protegidas que conforman el SINAP 

presentan una extensión muy variable, desde áreas muy pequeñas de menos de 100 
ha hasta áreas de más de 500.000 ha. Las áreas protegidas se han creado por medio 
de decretos ejecutivos y varían en categorías de manejo desde Reserva biológica, 
la categoría más estricta, hasta Paisaje terrestre y/o marino protegido, con mayor 
intervención para el aprovechamiento de los recursos naturales.

En el marco del SINAP, se cuenta con 22 áreas protegidas demarcadas físicamen-
te y una en proceso de demarcación; existen dos reservas de biosfera reconocidas 
oficialmente por la UNESCO; también se cuenta con ocho sitios de importancia 
internacional RAMSAR.  Por otro lado, existen 31 áreas protegidas que cuentan con 
planes de manejo aprobados y 23 áreas protegidas cuentan con planes de manejo en 
proceso de aprobación en diferentes etapas de avance y dos áreas protegidas cuentan 
con planes de manejo formulados que no necesariamente han sido aprobados por 
Resolución Ministerial.

A nivel de ecosistemas, de los 68 tipos de ecosistemas citados para Nicaragua, 
nueve ecosistemas están excelentemente representados y mejor protegidos bajo el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (MARENA, 2001). A nivel de especies, la 
riqueza biológica florística está representada por 6.500 plantas vasculares, donde 
se incluyen helechos, gimnospermas y angiospermas, distribuidas en 233 familias 
(MARENA, 2007). Con respecto a la riqueza faunística, se reportan un total de 
1.053 especies de vertebrados y se estima que la riqueza de invertebrados sea mayor 
a 10.000 especies (Pérez, 2004). 

Valoración de los bienes y servicios ambientales

Según MARENA (2003), la valoración de los bienes y servicios ambientales y su 
aporte a la economía nacional, así como la cuantificación de la deuda con la naturaleza, 
son insumos importantes para la toma de decisiones y el establecimiento de políticas 
de manejo de los recursos naturales, ya que los mismos son la base de la mayoría de 
las actividades económicas. Una vez reconocido su aporte a la economía, se hace 
necesario establecer mecanismos social y genéricamente equitativos de retribución 
por el uso de los bienes y servicios ambientales, pagar a la naturaleza la reposición 
de los mismos. Este proceso se conoce como pago por servicios ambientales o in-
ternalización de los costos ambientales (MARENA, 2003). 

Se han realizado dos aproximaciones a la valoración de los bienes y servicios 
ambientales y su aporte a la economía nacional: en 1997, el valor estimado de los 
servicios ambientales, fue de aproximadamente US $ 6.330 millones (Hurtado, 1999), 
mientras que Barzev (2001) menciona que el aporte total de los bienes y servicios 
ambientales a la economía nacional representó el 6 % del PIB en 1998; unos US$ 
126 millones, sin tomar en cuenta el servicio por fijación de carbono, en cuyo caso 
este aporte podrían alcanzar los US$ 3.600 millones. Sin embargo, no será posible 
mantener este aporte de los bienes y servicios ambientales a la economía nacional 
bajo un régimen de explotación no sostenible y cortoplacista de la biodiversidad del 
país como hasta ahora se ha realizado. 
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El PSA en Nicaragua

Servicio ambiental de protección de biodiversidad
1) Barrantes (2004a) realizó un estudio que consistió en el desarrollo de un Progra-

ma para implementar mecanismos de Pago por Servicios Ambientales en el municipio 
El Castillo en la Reserva de Biosfera del Río San Juan, también denominada en el 
país Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua (RBSEN). 

Esta valoración económica del servicio ambiental, protección de biodiversidad 
del municipio de El Castillo, Departamento de Río San Juan, se basó en el costo de 
oportunidad, cuyo valor de referencia estimado para definir un monto de PSA es de 
US $ 33.4/mz/año (mz: manzana =  0,7 ha) Con este monto de referencia se estimó 
un requerimiento de ingresos equivalente a US $ 48,286/año para el equivalente de 
proteger 1,000 hectáreas de importancia para la protección de la biodiversidad, a lo 
que hay que añadir el costo de operación de una oficina de PSA que se estima en US 
$ 24,350/año. En el caso de belleza escénica como servicio ambiental se determinó 
una disposición de pago de US $ 8/turista/visita. Para el servicio ambiental agua, 
el valor de referencia que dio la disposición de pago residencial es de US $ 0.037/
m3. La aplicación de estos valores a la demanda actual genera un ingreso potencial 
agregado (belleza escénica y agua) de US $ 19,245/año en el citado municipio.

Del proceso de capacitación se derivó una propuesta de desarrollo institucional 
para la promoción e implementación de PSA, con una amplia representación secto-
rial, donde la Secretaría Ejecutiva de la Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua

La Reserva Natural Cerro Maderas, en la Isla de Ometepe, Dpto. de Rivas, ubicada dentro del gran 
lago Cocibolca, al norte del Monumento Nacional Archipiélago de Solentiname, también en el lago 
Cocibolca. Recientemente propuesta como Reserva de Biosfera.
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(SERBSEN) sería apoyada por un comité técnico de PSA y por los subcomités de 
PSA que se establezcan a nivel de las Comisiones Ambientales Municipales (CAM). 
Estos serían los órganos encargados de asesorar a la Comisión Nacional de la RB-
SEN (CNRBSEN) en la definición de las políticas y las estrategias relacionadas con 
el mecanismo de pago por servicios ambientales. 

El principal producto es el diseño de un plan de acción que orienta el proceso de 
implementación del mecanismo de PSA para el municipio El Castillo. En este plan 
de acción se identifican los diferentes resultados, actividades, actores, indicadores 
verificadores y programación esperada. Además, se identifica una estructura orga-
nizativa funcional para la implementación del Plan, donde se resalta la existencia de 
un comité asesor integrado por la Comisión Nacional de la Reserva de Biosfera del 
Sureste de Nicaragua (CNRBSEN), la SERBSEN, el Comité Técnico de PSA, el 
Subcomité de PSA y el Fondo Nacional Ambiental (FNA). 

2) Barrantes (2004b) diseñó un Programa para implementar mecanismos de Pago 
por Servicios Ambientales en el Archipiélago de Solentiname y el Refugio de Vida 
Silvestre Los Guatuzos, en la Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua (RBSEN) 
en Nicaragua. Los servicios ambientales seleccionados son los de protección de 
biodiversidad y belleza escénica y están dirigidos a las agencias y organismos interna-
cionales interesados en fortalecer las iniciativas de conservación de la biodiversidad, 
así como a las empresas turísticas que se dedican a la visitación y turismo en busca 
de sitios atractivos y diversos para atender visitantes nacionales y extranjeros.

La valoración económica del servicio ambiental, protección de biodiversidad, se 
basó en el costo de oportunidad, cuyo valor de referencia estimado para definir un 
monto de PSA es de US $ 33.4/mz/año. Con este monto de referencia se estimó 
un requerimiento de ingresos equivalente a US $ 965,714/año, para 20,000 hectáreas 
a lo que hay que añadir el costo de operación de una oficina de PSA que se estima 
en US $ 24,350/año.

Pescador de Gaspar (Atractosteus tropicus) en San Juan del Norte, en la Reserva de Vida Silvestre 
Río San Juan, parte de la Reserva de Biosfera del Sureste.
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3) En la Reserva Natural Punta Gorda (RNPG) en la Reserva de Biosfera del Sureste 
de Nicaragua (RBSEN) en Nicaragua, Barrantes (2004c) diseñó un Programa para 
implementar mecanismos de Pago por Servicios Ambientales. El servicio ambien-
tal seleccionado es el de protección de biodiversidad y está dirigido a las agencias y 
organismos internacionales interesados en fortalecer las iniciativas de conservación 
de la biodiversidad, así como a las empresas transnacionales que se dedican a la in-
vestigación científica en busca de productos comerciales derivados de la existencia 
de material genético en la RNPG.

La valoración económica del servicio ambiental, protección de biodiversidad, se 
basó en el costo de oportunidad, cuyo valor de referencia estimado para definir un 
monto de PSA es de US $ 33.4/mz/año. Con este monto de referencia se estimó 
un requerimiento de ingresos equivalente a US $ 1, 446,543/año, a lo que hay que 
añadir el costo de operación de una oficina de PSA que se estima en US $ 24,350/año.

4) En el municipio de San Juan del Norte en la Reserva de Biosfera del Sureste 
de Nicaragua (RBSEN) en Nicaragua, Barrantes (2004d) diseñó un Programa para 
implementar mecanismos de Pago por Servicios Ambientales. El servicio ambiental 
seleccionado es el de protección de biodiversidad y el de belleza escénica. El primero 
está dirigido a las agencias y organismos internacionales interesados en fortalecer las 
iniciativas de conservación de la biodiversidad, así como a las empresas transnacio-
nales que se dedican a la investigación científica en busca de productos comerciales 
derivados de la existencia de material genético. Mientras que el segundo va dirigido 
al turista nacional e internacional amantes de la naturaleza y las aventuras silvestres 
que puede encontrar en el municipio San Juan del Norte y sus alrededores.

La valoración económica del servicio ambiental protección de biodiversidad se 
basó en el costo de oportunidad, cuyo valor de referencia estimado para definir un 
monto de PSA es de US $ 33.4/mz/año. Con este monto de referencia se estimó 
un requerimiento de ingresos equivalente a US$ 48,286/año para el equivalente de 
proteger 1,000 hectáreas de importancia para la protección de la biodiversidad, a lo 
que hay que añadir el costo de operación de una oficina de PSA que se estima en US 
$ 24,350/año. En el caso de belleza escénica como servicio ambiental se determinó 
una disposición de pago de US $ 8/turista/visita.

Servicio ambiental de oferta hídrica

1) Valoración económica de la oferta hídrica del bosque en que nace el río Chi-
quito, Achuapa, para implementar un sistema de pago por este servicio ambiental y 
mantener la oferta de agua (Barzev, 2000). Fue financiado por PASOLAC (Programa 
de Agricultura Sostenible en Laderas de América Central).

2) En el municipio de San Carlos en la Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua 
(RBSEN) Barrantes (2004e) diseñó un programa para implementar mecanismos de 
Pago por Servicios Ambientales. El servicio ambiental hídrico fue el seleccionado y 
está dirigido a los usuarios del agua en el municipio, particularmente a los que son 
abastecido por acueductos.

La valoración económica del servicio ambiental hídrico se basó en el método de 
disposición de pago, cuyo valor de referencia fue de US $ 0.056/m3. Los ingresos 
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con base en una demanda de agua estimada de 255,780 m3/año, son de US $ 14,324/
año. Por su parte, el monto estimado para compensar a los propietarios de tierras 
dispuestos a dejar parte de su finca para la conservación del recurso hídrico, se basó 
en el método del costo de oportunidad, cuyo valor de referencia estimado para definir 
un monto de PSA es de US $ 33.4/mz/año. De esta manera, se podrían financiar cerca 
de 424 manzanas, que deben ser priorizadas en las zonas de protección de fuentes de 
agua que están siendo utilizadas para el abastecimiento de la población. Lo anterior 
asumiendo que la operación de la oficina de PSA se financia por otras fuentes.

3) Para el caso del Área Protegida “Reserva Natural Cerro Apante” se estima que 
la Oferta Hídrica dentro de la Reserva es el principal potencial a desarrollar. Dicho 
potencial está directamente relacionado con la capacidad del Área Protegida de pro-
ducir agua y abastecer una gran parte de la población de Matagalpa durante todo el 
año, particularmente los usuarios que no están siendo beneficiados por los servicios 
de AMAT (con agua proveniente del Valle de Sébaco).

Además, es una alternativa a la opción actual de extraer agua por bombeo del Valle 
de Sébaco.  Realmente la alternativa tecnológica actual es ineficiente, de alto costo 
(por el bombeo de agua con electricidad), e insostenible a largo plazo porque el agua 
no es de buena calidad y además los pozos en Sébaco se han visto afectados por la 
sobreexplotación del acuífero. 

Considerando el potencial hídrico del área, 3.9 millones de metros cúbicos (MMC), 
este servicio ambiental debería tener mayor valor económico, y debería haber una serie 
de actividades económicas vinculadas con el uso de agua dispuestas a contribuir a la 
conservación. Sin embargo, las actividades más rentables en el área son las agrícolas 
y algunas de estas actividades se han expandido de manera insostenible – desde el 
punto de vista ecológico. 

En este sentido, antes de implementar cualquier mecanismo financiero para la 
conservación, es importante regular la actividad agrícola y obligar a los dueños de 
fincas a reducir y controlar sus emisiones de desechos. 

El problema actual, es que la red privada de agua que se abastece de esta Área 
Protegida presenta una infraestructura ineficiente, donde las tarifas son cuotas fi-
jas y no están en función a la cantidad consumida. En estas circunstancias el valor 
económico está subestimado, permitiendo la sobre-explotación, la baja calidad en el 
servicio de la empresa y finalmente la percepción por parte del consumidor de que 
existe una escasez de agua en el cerro. 

Para realmente poder implementar mecanismos financieros para la conservación, es 
necesario superar estos obstáculos. Después, los fondos movilizados se depositarían 
en un Fondo Ambiental Fideicomiso. 

Las principales entradas al fondo será la Disposición a Pagar (DAP) de los Usuarios 
de la Red Privada.  Actualmente la DAP es igual a C $ 6.00 adicionales (US $ 0.3) es 
a la tarifa de C $ 33/mes. Se estima que las familias en los 8 barrios que se abastecen 
con agua de Apante consumen un promedio de 12.3 m3/mes. Si expresamos su DAP 
por metro cúbico, sería igual a C $ 0.48/m3. El monto total que se puede generar a 
través de la DAP de los consumidores de la Red Privada asciende a C $ 425,088/año.

Mientras tanto, el Costo de Ambiental (de conservación de las áreas de recarga 
hídrica) asciende a C $ 1,925,250/año. 
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Sin embargo, esta diferencia puede tener diferentes razones: a) El costo de conser-
vación está basado en un programa genérico de manejo de áreas de recarga; b) No se 
considera que en Apante los costos pueden ser menores, debido al buen estado del 
cerro en la actualidad y finalmente; c) La DAP Actual puede ser inferior a la DAP 
Real siendo que la ineficiencia de la infraestructura de la Red Privada crea una falsa 
percepción en el usuario, sobre el estado de los recursos hídricos.

Considerando las condiciones actuales y en términos de viabilidad, no se puede 
cubrir en su totalidad el Costo Ambiental. Sin embargo, los recursos financieros 
movilizados se depositarían en el Fondo Ambiental y hay que pensar en como apro-
vechar al máximo dichos fondos escasos.

Como un primer paso, hay que mejorar la eficiencia del sistema de distribución 
de la Red Privada, invirtiendo en medidores que permitirán establecer un cobro en 
función del agua realmente consumida. Sin embargo, la inversión para la mejora de 
la infraestructura no debe salir del Fondo Ambiental, siendo que esto no es un Pago 
por Servicios Ambientales.

Como un segundo paso, sería conveniente priorizar sub-áreas para la conservación 
dentro del área total, para aprovechar más eficientemente los recursos financieros mo-
vilizados. Hay que priorizar las más sensibles y que requieren intervención inmediata.

En la mayoría de casos de problemas ambientales vinculados con la calidad o 
cantidad de los recursos naturales, los fondos disponibles son escasos. Sin embar-
go, hay que iniciar con medidas de conservación a escala, atendiendo primero las 
necesidades más urgentes, y posteriormente buscar fondos adicionales para cubrir 
las otras medidas de conservación.

Finalmente, hay que enfatizar que para el éxito de estos mecanismos, se requiere 
voluntad política y establecimiento de normas efectivas sobre el uso del suelo de la 
Reserva.

4) Para el caso particular del Area Protegida “Reserva Natural Cerro Arenal” se 
estima que la Oferta Hídrica dentro de la Reserva es el principal potencial a desa-
rrollar. Dicho potencial está directamente relacionado con la capacidad del Area 
Protegida de producir agua y abastecer una gran parte de la población de Matagalpa 
durante todo el año. 

Además, es una alternativa a la opción actual de extraer agua por bombeo del Valle 
de Sebaco.  Realmente la alternativa tecnológica actual es ineficiente, de alto costo 
(por el bombeo de agua con electricidad), e insostenible a largo plazo porque el agua 
no es de buena calidad y además los pozos en Sébaco se han visto afectados por la 
sobreexplotación del acuífero. 

Considerando el potencial hídrico del área, 2.6 millones de metros cúbicos (MMC), 
este Servicio Ambiental debería tener mayor valor económico, y debería haber una 
serie de actividades económicas vinculadas con el uso de agua dispuestas a contribuir 
a la conservación. 

Sin embargo, las actividades más rentables en el área son las agrícolas. Y algunas de 
estas actividades se han expandido de manera insostenible – desde el punto de vista 
ecológico. Por ejemplo, el cultivo de helechos ha iniciado con una pequeña cantidad 
de hectáreas. Sin embargo, en la actualidad las plantaciones de helechos pasan las 
100,000 ha, amenazando con un cambio inapropiado de uso del suelo; y simultánea-
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mente generan contaminación a las aguas en las fuentes que abastecen Matagalpa.
En este sentido, antes de implementar cualquier mecanismo financiero para la 

conservación, es importante regular la actividad agrícola y obligar a los dueños de 
fincas a reducir y controlar sus emisiones de desechos. 

Una vez superado este detalle, se pueden implementar mecanismos financieros 
para la conservación, y los fondos movilizados se depositarían en un Fondo Am-
biental Fideicomiso. 

Las principales entradas al fondo serán los ajustes en las tarifas de agua, de los 
usuarios de la Red Central de AMAT. Sin embargo, esta población paga las tarifas 
más altas del país, C $ 10.5/m3, y hay poca gente que quiere otros ajustes en las 
tarifas – aún cuando sucedan mejoras.

En este caso, al analizar que las alternativas de proyectos de agua potable que se 
pueden desarrollar en Arenal, se observa que el costo de operación en el marco de 
dichos proyectos es de C $ 5.95/m3. Y aún cuando en la nueva tarifa se incluye un 
costo ambiental de C $ 0.74/m3, el monto a cobrar a los usuarios puede bajar a C 
$ 6.99/m3. 

Sin embargo, la idea es mantener las tarifas actuales de C $ 10.5/m3, y el ahorro 
de C $ 3.51/m3 puede igualmente ser depositado en el Fondo Ambiental.

Lo importante es reconocer que el monto de C $ 0.74/m3 va como PSA, mientras 
que el resto de excedente de C $3.51/m3 va como un fondo para resolver problemas 
concretos ambientales en la cuenca, pero no necesariamente bajo el esquema del PSA.

En estas condiciones, considerando que la Demanda Total Actual es de 1,035,924 
m3/año, el total de fondos destinados al Pago por Servicios Ambientales sería de 
C $ 1,073,550/año. 

Pero como no se reducirán las tarifas, a pesar de que la nueva tarifa incluye el 
Costo Ambiental, el Fondo Ambiental puede recibir un monto adicional de C $ 
3,639,904/año.

Como se mencionó anteriormente, estos recursos adicionales pueden servir para 
cubrir inversiones en infraestructura necesaria para el buen funcionamiento del eco-
sistema, costos de transacción para resolver conflictos ambientales, etc. En si, estos 
fondos adicionales no se interpretan como un PSA.

Finalmente, hay que enfatizar en para el éxito de estos mecanismos se requiere 
voluntad política y establecimiento de normas efectivas sobre el uso del suelo de la 
Reserva.

5) Para la Reserva Natural Datanlí-El Diablo, el mayor potencial de generación de 
recursos financieros para la conservación, está en la producción de hidro-energía.

El Agua que produce la Reserva, que drena a través de diferentes ríos, aporta en un 
90% a la oferta hídrica que garantiza el funcionamiento de las plantas hidro-eléctricas 
de Santa Bárbara y Centro América. 

Esta agua igualmente beneficia a varias comunidades para satisfacer sus necesida-
des domésticas para riego. Sin embargo, dichos consumidores están esparcidos a lo 
largo de Río Tuma y Río Viejo, por lo que sería muy difícil y costoso garantizar que 
estos usuarios contribuyan a un Fondo Ambiental. Dichas comunidades, además 
están ubicadas en diferentes municipios y departamentos, lo que dificulta establecer 
una base legal e institucional para llevar a cabo un programa efectivo de Pago por 
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Servicios Ambientales.
En el caso del sector Energía, la negociación se puede dar a nivel central – hacien-

do una transferencia equivalente a los Costos Ambientales directamente al Fondo 
Ambiental. Posteriormente, estos costos se pueden transferir al usuario final a través 
de ajustes en las tarifas de energía. 

En fin, existen otros BSA (Ej.: actividades turísticas vinculadas con el área, así como 
potencial para investigación científica, etc.), pero el servicio ambiental con mayor 
posibilidad de implementar mecanismos de PSA es el servicio hídrico – siendo que 
existe una clara identificación de la oferta y la demanda; existe un marco legal e ins-
titucional y el recurso hídrico está vinculado con una economía específica que genera 
significativas utilidades como para financiar la conservación de las áreas de recarga.

El único detalle es que la internalización de los Costos Ambientales por parte del 
Sector Energía sucederá a nivel central, y no a nivel municipal.

La utilidad adicional (ahorro) por producir electricidad con tecnología hidroeléctrica 
es de aproximadamente US $ 10.4 millones de dólares - se multiplica la producción 
total actual de las dos plantas existentes, 386.9 Gwh/año, por el ahorro/kw de  US 
$ 0.027/kw. 

O sea, el sector Hidro-energía puede aportar cualquier cantidad hasta 10.4 millones 
de dólares al Fondo Ambiental destinado a la conservación de los recursos hídricos. 
Considerando que el Costo Ambiental es de apenas US $  786,450/año, entonces 
es más que viable desarrollar los Mecanismos de Pago por Servicios Ambientales.

Finalmente, es importante mencionar que este monto no incluye el efecto positi-
vo sobre la economía nacional por disminuir el uso de combustibles derivados del 
petróleo para la producción de energía eléctrica. O sea, se ha liberado una cantidad 
significativa de divisas en la compra de dichos combustibles.

De la misma manera, se produce un impacto positivo en el medio ambiente por 
la disminución de emisiones de gases contaminantes, al quemar menores cantidades 
de combustibles fósiles (que se traduce en una reducción de los costos ambientales). 
Eventualmente, en un futuro se pueden cuantificar en términos económicos dichos 
efectos ambientales (externalidades positivas).

6) De  acuerdo a nuestros datos la experiencia más sólida de Nicaragua, y en curso 
durante largo tiempo es la de PSA por agua en el Municipio de Río Blanco, Dpto. 
de Matagalpa.

Servicio ambiental de ecoturismo

Las áreas protegidas del Sistema Nacional de Areas Protegidas de Nicaragua 
conservan una oferta (actual y potencial) de los servicios ambientales por su belleza 
escénica, y sobre la base de una priorización de un mecanismo de Pago por Servicios 
Ambientales se han realizado estudios de su ofertas en las áreas protegidas en co-
manejo y en las áreas protegidas de Arenal, Apante, Datanlí el Diablo, Chacocente 
y Miraflor, con el fin de aportar a la sostenibilidad social, ambiental y económica 
del área protegida.

1) Valoración económica de las mejoras propuestas para los servicios turísticos 
del parque nacional Volcán Masaya (Barzev, 2000), Dirección General de Areas 
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Protegidas, Dirección de Servicios Ambientales y PANIF (Programa Ambiental 
Nicaragua-Finlandia). 

2) Para el caso particular del Area Protegida “Paisaje Terrestre Protegido de Mira-
flor Moropotente” se estima que el eco-turismo dentro de la reserva es el principal 
potencial a desarrollar. Dicho potencial está directamente relacionado, tanto con la 
belleza escénica y sitios naturales, como con las fincas ecológicas demostrativas con 
posibilidad de desarrollar agro-turismo (Barzev, 2001).

Actualmente la actividad más rentable en el área es la agricultura. Sin embargo, y 
considerando que la mayor parte de la reserva está bajo uso de suelo agrícola, no toda 
esta área corresponde a una modalidad de producción eco-amigable. A largo plazo, 
este tipo de producción no es sostenible y frena el desarrollo de otras actividades 
económicas, como el eco-turismo.

Entonces, el eco-turismo basado tanto en la belleza escénica del área, como en 
las actividades productivas dentro de las fincas ecológicas, presenta un potencial 
significativo para generar recursos financieros adicionales.

El eco-turismo puede ser visto, por un lado, como alternativa económica a las acti-
vidades agrícolas tradicionales; y por otro lado, como la actividad por excelencia que 
puede recaudar fondos para la conservación del ecosistema, a través de mecanismos 
de Pago por Servicios Ambientales.

En la actualidad, según registros de UCA Miraflor, apenas unos 2,100 visitantes 
generan alrededor de US $ 92 mil anuales. Esta cifra puede incrementar fácilmente 
siendo que los dueños de tierras en el área protegida que se dedican a esta actividad 
representan menos del 6 % de la población. O sea, todavía es posible expandir dicha 
actividad, tanto incluyendo nuevos oferentes de servicios turísticos en el área, como 
desarrollando nuevos destinos.

Sin embargo, no es claro que parte de los US $ 92,000 se destina a actividades de 
conservación. 

Por esto, a través de este estudio se elabora una propuesta para el desarrollo e 
implementación de un Fondo Ambiental, bajo modalidad de fondo fideicomiso. 
Dicho fondo tendrá como característica principal, de ser un mecanismo local para 
movilizar fondos financieros para la conservación de los Bienes y Servicios Ambien-
tales provenientes del Area Protegida.

El fondo tendrá una personería jurídica, estableciéndose como una empresa mu-
nicipal autónoma, y contará con una junta directiva multisectorial, para garantizar la 
parte estratégica del fondo y la transparencia en el manejo de fondos. El fondo fun-
cionará con la contribución de las diferentes actividades económicas vinculadas con 
el aprovechamiento de BSA provenientes del área protegida Miraflor-Moropotente.

La primera actividad con la que se iniciará será el eco-turismo, considerando que 
la belleza escénica, los atractivos naturales y las actividades eco-amigables generan 
dicha actividad. La forma de hacer efectivo el cobro por conservación, será a través 
de ajustes en las tarifas de visitación del área.

Una vez establecido el Fondo Ambiental se pueden acceder a crear otros mecanis-
mos financieros, aprovechando que otras actividades económicas están relacionadas 
con los recursos naturales del área protegida.

Sin embargo, al iniciar con un mecanismo financiero, a través de cobros a los tu-
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ristas visitantes, hay que decidir un monto apropiado para no perjudicar la expansión 
de esta actividad.

Para mejorar la infraestructura turística, considerando la parte ambiental, se re-
quieren unos US $ 72,000. Este monto significa unos US $ 4.8/hectárea. Este monto 
también representa un 10% del costo actual de una visita.

En fin, dicho monto se puede cobrar adicionalmente al costo actual y depositarlo 
en el Fondo Ambiental para asegurar fondos para la conservación. Con la visitación 
actual, se movilizarán unos US $ 10,000 al año.

Métodos de valoración económica

Barzev (2001) clasifica los métodos de valoración existentes (llamados por ellos 
como métodos de valoración de la calidad ambiental) en dos grandes categorías: 

- Métodos que valoran beneficios y, 
- Métodos que valoran costos.
Las técnicas que valoran beneficios resultantes de un cambio en la calidad ambiental 

o disponibilidad de un recurso dado, asignan valor a los beneficios obtenidos del uso 
de los bienes ambientales que se convertirían en costos si estos usos se perdieran. 

Las técnicas que valoran costos, lo hacen, midiendo los costos de prevenir (mitigar) 
cambios ambientales que de otra manera tendrían un impacto negativo en el bienestar 
económico, a través de cambios negativos en el medio ambiente. 

Por otro lado además, otras clasificaciones agrupan ambos tipos de métodos an-
teriores, de acuerdo a: 

- Aquellos que usan valores directos de mercado o cambios de productividad. 
- Aquellos que usan valores de mercado de bienes o servicios complementarios o 

sustitutos (subrogados). 
- Aquellos que usan valores determinados bajo condiciones hipotéticas o contin-

gentes (uso de encuestas). 
También, tenemos que los métodos de valoración se pueden clasificar, de acuerdo 

al origen y disponibili¬dad de la información en: 
- Métodos de valoración directos. 
- Métodos de valoración indirectos. 
- Métodos de valoración contingentes. 
Otra clasificación propuesta, es de acuerdo al método analítico usado, esta consiste 

en: 
- Métodos basados en comportamientos observados. 
- Métodos basados en comportamiento potencial. 
Poniendo el énfasis en la valoración de los impactos ambientales existe una tipo-

logía al¬ternativa para los métodos de valoración, en la cual las técnicas se dividen 
en dos categorías según el enfoque usado para valorar los costos sociales del daño 
ambiental o beneficios de prevenir daño. El primer conjunto se denomina Enfoques 
de Valoración Objetivos (EVO) y el segundo Enfoque de Valoración Subjetivo (EVS). 

Los métodos agrupados bajo EVO, se basan en medidas del daño derivados de 
relaciones técnicas o físicas subyacentes, posibles de medir o estimar estadísticamente, 
entre el nivel de actividad dañina y la magnitud del daño (función de daño). En el uso 
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de estas técnicas, el comportamiento de los consumidores o individuos es asumido. 
Los métodos agrupados EVS, se basan en las percepciones de los individuos y 

evaluaciones subjetivas de los posibles costos del daño, los cuales son estimados a 
partir de comportamientos observados en el mercado o en disponibilidades a pagar 
o aceptar compensaciones expresados en encuestas.

Incentivos para la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad

Robleto (2002) propuso algunas ideas para la conservación y el uso sostenible de 
la biodiversidad. El citado autor propone dos líneas principales de acción:

1. Conservación de la biodiversidad.
2. Uso sostenible de la biodiversidad.

Conservación de la biodiversidad

Mecanismos:
- Incentivos fiscales contenidos en la Ley No. 217.
- Deducción del 10 % del impuesto sobre la renta, Ley No. 257, Ley de Justicia 

tributaria y comercial.
- Programa nacional de PSA (similar a lo ya mencionado).

Uso sostenible de la biodiversidad

Opciones:
- Inversiones de la banca multilateral.
- Fondos de capital para pequeñas y medianas empresas.

Marco jurídico

Recientemente, en el año 2008 se promulgó la Ley No. 647, Ley de Reformas y 
Adiciones a la Ley No. 217, “Ley General del Medio Ambiente y Los Recursos Na-
turales”, en la cual se establece la “SECCIÓN XI. DEL PAGO POR SERVICIOS 
AMBIENTALES “.

Art. 57: Créase el Sistema de Valoración y Pagos por Servicios Ambientales, como 
instrumento de gestión ambiental, con el fin de valorar y establecer un pago por 
los servicios, así como, generar financiamiento e incentivos para la promoción de la 
conservación, preservación y uso sostenible del ambiente y los recursos naturales.
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Introducción

Es indudable que los ecosiste-
mas y su biodiversidad tienen un 
papel fundamental en la generación 
debienestar humano, tanto desde 
el punto de vista ambiental como 
desde la perspectiva social, cultural 
y económica; si estamos de acuer-
do con la definición de Servicios 
Ecosistémicos promulgada en los 
Objetivos del Milenio3 como los 
beneficios que proveen los ecosiste-
mas a los seres humanos, los cuales 
contribuyen a hacer la vida no sólo 
físicamente posible sino también 
digna de ser vivida, vemos como 
estos servicios son uno de los ele-
mentos fundamentales de lo que se 
espera que puedan ser mantenidos y manejados por las Reservas de Biosfera. Dado 
lo anterior es que La Fundación Moisés Bertoni (FMB) como principal gestora de 
la Reserva de Biosfera del Bosque Mbaracayú (RBBMb) ha implementado acciones 
para que servicios ecosistémicos proporcionados por la floresta no solo sean parte 
de los beneficios que perciban las comunidades, sino para que este servicio sea viable 
en el tiempo y el espacio, proporcionando bienestar de forma directa e indirecta a 
sus pobladores.

Recomposición del Paisaje y Reforestación en La 

Reserva de Biosfera de Mbaracayú, 

Paraguay

DANILO A. SALAS-DUEÑAS1 

EDGAR GARCÍA DUARTE2 

 

  1 Coordinador de Programas, Fundación Moisés Bertoni 
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Contexto
 
Paraguay, país mediterráneo, ubicado entre las latitudes 19º 18`y 27º 30` Sur y las 

longitudes 54º 19` y 62º 38` Oeste del meridiano de Greenwich, Con una superficie, 
de 406.752 km2. Su población, según datos del 2005, alcanza los 6.347.884 habitantes 
con una densidad poblacional de 14 hab/km2. (Bartrina, 2007)

El río Paraguay, principal cuerpo fluvial, divide al país en dos regiones: la Oriental, 
con el 39 % del territorio, con una extensión de 159.827 km2 y el 97% de la pobla-
ción y la regional Occidental o Chaco, con el 61 % del territorio, una superficie de 
246.925 km2 y solamente el 3% de la población. Estas regiones además de presentar 
asimetrías tan marcadas en relacionado a la demografía, también poseen diferencias 
con relación a su topografía, geología, suelos, clima y vegetación (Bartrina, 2007)

Ambas regiones naturales presentan características climáticas similares en el área de 
influencia del mismo río, a lo largo de su recorrido, pero a medida que las distancias 
hacia el Este y Oeste van en aumento, los valores de precipitación y temperaturas 
medias se hacen más específicos para cada región. Los valores climáticos son los 
que regulan los grandes tipos de formaciones vegetales presentes en cada una de 
las regiones naturales y las características de los suelos, sustrato de la flora terrestre, 
determinan cuales son las especies dominantes, frecuentes y abundantes para cada 
formación vegetal (Mereles, 2007)

Las características geomorfológicas e hidrográficas del territorio en general,  como 
la falta de grandes cadenas montañosas y la presencia de grandes cuerpos de agua 
que rodean a sus fronteras, hacen que la diversidad vegetal de Paraguay se vea in-
fluenciada por la flora de otras provincias biogeográficas y biomas regionales como 
la de Amazonía, la del Cerrado, la de la Mata Atlántica y las regiones pre-andinas. 
(Mereles, 2007)

El Bosque Atlántico del Alto Paraná

El Bosque Atlántico del Alto Paraná (BAAPA), ecorregión donde se halla situada 
la Reserva de Biosfera del Bosque Mbaracayú, es uno de los ecosistemas terrestres 
en mayor riesgo de extinción a nivel global, originalmente con una superficie de 47 
millones de hectáreas, actualmente conserva solo el 5% del bosque original y con 
solamente 1,866 km2 conservados en áreas protegidas. Se caracteriza por un Bosque 
subtropical, conocido, además, como Selva Paranaense o Selva Misionera, representa 
las porciones más grandes del bosque atlántico semi-deciduo brasilero. La región 
actúa como un corredor para la migración de especies entre bosques húmedos y 
semi-deciduos, y entre los bosques atlánticos y el Cerrado. Por esta razón la riqueza 
de especies es alta, aunque existen pocos endemismos (Bartrina, 2007)

En el caso del Paraguay, originalmente con una superficie de 8´580,000 hectáreas 
de BAAPA, paso a tener menos de 800,000 ha  en la actualidad, en su gran mayoría 
altamente fragmentado, como resultado de diversos procesos
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Mbaracayu (voz Guaraní que significa Guitarra Amarilla)

Desde hace 20 años, la Fundación Moisés Bertoni, viene trabajando de manera 
innovadora en el desarrollo de modelos de conservación y sostenibilidad en la zona 
de influencia de un área de conservación de 65 mil hectáreas del Bosque Atlántico 
del Alto Paraná, al nor-oriente del Paraguay, cerca de la frontera terrestre que com-
parte con Brasil.

 Está área conocida como Mbaracayú, no solo contiene importantes muestras re-
presentativas y funcionales de la fauna y flora, sino que se convirtió desde entonces 
en uno de los pocos lugares donde indígenas de la etnia Aché, han podido continuar 
con actividades de caza y colecta manteniendo sus métodos tradicionales de vida; el 
lograr conservar un área con estas características en un país con las tasas de defo-
restación previamente vistas, requirió el desarrollo del modelo de conservación que  
implementa trabajos encaminados a que diversos grupos humanos presentes en la 
zona tuviesen mejores condiciones y oportunidades de forma que no se viera el área 
de conservación como un obstáculo para el desarrollo sino al contrario como una 
oportunidad para el mismo. 

Entre las diversas actividades encaminadas inicialmente con los grupos humanos 
más cercanos al área protegida, se debe resaltar el trabajo implementado en activi-
dades de investigación, monitoreo, reforestación y recomposición del paisaje, dada 
la dinámica propia de la región y la constante y creciente demanda de madera, leña 
y otros productos provenientes del bosque. Así, entre las grandes innovaciones des-
taca el proceso de creación del área protegida, puesto que el año 1991, se dio inicio 
a su  conservación, con la implementación de una de las dos experiencias piloto a 
nivel mundial, en lo que años después fuera conocido como proyectos de secuestro 
de carbono, dado que parte de los recursos para la compra e implementación del 
modelo de manejo, se originó con recursos provenientes de una negociación con la 
empresa Norteamericana AES Barbers Point Inc. quienes compraron  un tercio de los 
27 millones de toneladas de carbono calculadas en ese entonces como secuestradas 
en los bosques del área, convirtiéndose en una de las primeras negociaciones que se 
dieron con carbono y donde los aspectos sociales y económicos fueron incorporados 
al tema de la conservación del área.

En el año 2000, con la gestión, creación y reconocimiento por parte de la UNESCO 
de la Reserva de Biosfera del Bosque Mbaracayu (RBBMb) con una extensión de 
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240,000 hectáreas, se requirió no solo un cambio  en diversos paradigmas institu-
cionales de la FMB para el manejo del área de conservación, sino que también el 
desarrollo de la región en general, dado que esta institución tiene un rol fundamental 
en el funcionamiento de la RBBMb. 

La RBBMb, es un mosaico de culturas en la que conviven unas 30.000 personas 
de procedencia paraguaya, brasilera, y nativos Guaraníes y Aché, representados en 
pequeños, medianos y grandes productores. El área forma parte de una de las re-
giones de mayor desarrollo agrícola a gran escala del país; Igualmente tiene una de 
las mayores tasas de crecimiento poblacional del Paraguay. 

Esta diversidad de aspectos culturales y sociales se asocia a una de las áreas de 
mayor diversidad biológica, en la que aún se encuentran remanentes boscosos de más 
de 10.000 hectáreas, constituyéndola en un lugar privilegiado, dados los altos niveles 
de deforestación que históricamente se han dado, especialmente en el departamento 
de Canindeyú,  acelerados por la cercanía a la frontera con Brasil y recientemente 
por la demanda de terrenos para la agricultura tecnificada a gran escala. 

1. Primer emprendimiento - Forestería

Durante los primeros años de existencia del área protegida - inicios de la década 
de los noventa-  el tema forestal se enfocó a satisfacer una incipiente demanda de 
árboles por parte de campesinos e indígenas, quienes identificaban sus requerimientos 
y a quienes se suministraba de forma gratuita, sin mayor seguimiento ni control por 
parte de la FMB. Especialmente la demanda se centraba en árboles frutales prove-
nientes de un vivero institucional y subsidiado completamente por la misma. Esto 
como forma de lo que en ese momento se había determinado como un mecanismo 
eficiente de trabajo comunitario y de lograr que el impacto socioambiental de com-
pensar la sensación social de que el crear un área de conservación donde no se podría 
hacer extracción alguna de madera, era negativo para las comunidades, mas en una 
región que históricamente había desarrollado la extracción de maderas finas y cultivo 
de Yerba Mate (Ilex paraguariensis A.St. Hil) como su principal fuente de recursos,  
de  f orma  q ue la s c omunida de s p udie ran p ercib ir  ju nto a  o tras a ccio nes b eneficio s.                                                                                            

Luego de un par de años de funcionamiento de este modelo, se identificaron defi-
ciencias de este sistema, especialmente en la sostenibilidad del mismo, dado que no 
había mayor acompañamiento sobre las donaciones por lo que muchas de las mismas 
fueron mal implementadas o simplemente ni siquiera se utilizaron los recursos do-
nados, como implementos agrícolas, simplemente por señalar un ejemplo, llegando 
a extremos que no se hicieron las siembras de importantes volúmenes de plantas 
solicitadas y donadas. Igualmente, en algunos casos, dado el poco acompañamiento 
se generaron problemas entre individuos de grupos organizados, dadas las falsas 
expectativas creadas en algunas personas. Asimismo, el tema de seguimiento de los 
aspectos netamente ambientales tampoco se hizo, lo que simplemente en algunos 
casos terminó con un alto esfuerzo y un bajo impacto. En otras palabras, muchos 
de los beneficiarios no se apoderaron de los proyectos y actividades y simplemente 
buscaron el mayor provecho posible, lo que no dio sostenibilidad a ninguna de las 
acciones.
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2. Segundo emprendimiento – Modelos agroforestales

Como resultado de la anterior situación, se generaron mecanismos para corregir 
los problemas detectados, buscando un impacto que fuera más contundente.  El 
interés de la población local en la incorporación del árbol en su economía, la de-
manda creciente y desordenada de mudas forestales y el uso tradicional de productos 
forestales en los minifundios agropecuarios, hicieron necesario el desarrollo de una 
proyecto forestal más proactivo.

Con financiamiento de la cooperación internacional se desarrollo por los siguientes 
tres años un proyecto agroforestal, el que tenía como principal objetivo incorporar 
el componente forestal en la economía doméstica y sirviera a la vez como elemento 
planificador de la finca.

SAF: Modelo agroforestal de producción de madera y frutas a partir de la asociación de 
Melia azedarach y Ananas sp.
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El proyecto fue dirigido a comités de productores con vocación agroforestal, con 
quienes se procedía al diagnóstico y diseño agroforestal, metodología que permite 
determinar las necesidades y aptitudes agroforestales de cada finca, las que después 
de agrupadas generan una serie de modelos agroforestales que son implementados 
en cada finca. En función al resultado de estos agrupamientos se determinaron las 
necesidades tanto de especies forestales como de cantidades de las mudas forestales.

Con toda esta información se establecieron en total 10 viveros forestales, cuya mi-
sión era la de generar las mudas necesarias para establecer las parcelas agroforestales 
en las diferentes fincas productivas. Los modelos agroforestales variaron en cuanto 
a la selección de las especies para cada modelo, sin embargo los modelos fueron 
estandarizados en los siguientes:

2.1 Cortinas rompeviento y cercos vivos
Estos modelos fueron implementados en parcelas con alto índice de erosión eólica 

o al costado de parcelas agrícolas cuyo desarrollo se ve afectado por la presión de 
vientos.

Los objetivos de estas plantaciones eran, reducir la velocidad del viento en la zona 
cercana al suelo; evitar la pérdida de fertilidad del suelo debido a la erosión eólica y 
disminuir la acción mecánica de los vientos en los cultivos. Como producto secundario 
de estas prácticas, el material proveniente de la poda y raleo de las especies forestales, 
fue utilizado para la producción de forraje, frutas y  provisión de leña y postes.

2.2 Huertos mixtos caseros 
Con la instalación de huertos mixtos caseros se buscó re-introducir en las fincas 

el concepto de la diversificación agrícola y sobretodo dar un paso más en el sentido 
de afianzar la seguridad alimentaria de las familias.  Se trata de una asociación íntima 
de árboles o arbustos de uso múltiple con cultivos anuales y perennes en parcelas 
de hogares individuales. La idea básica era la de implementar mano de obra fami-
liar, principalmente la de los hijos y amas de casa en el cultivo de frutales y otros 
alimentos que complementan la canasta familiar, e incluso podrían generar ingresos 
económicos por la venta de productos. 

Los mismos variaron muy ampliamente en cuanto a su función, composición 
y estructura, así como la cantidad de productores que desarrollaron esta práctica. 
Los mismos incluyeron plantaciones frutales como naranjas, pomelos, mandarinas, 
limas, bananas, piñas, mangos, aguacates, asociados a enredaderas como la uva y el 
mburucuya (Passiflora edulis). Un importante componente del huerto casero en 
algunos casos fue la cría de animales menores como gallinas y cerdos.

2.3 Asociación de cultivos
Consistió en la plantación de individuos de especies forestales en una masa de 

bosque secundario, a fin de mejorar las condiciones productivas del mismo e iniciar 
un proceso en el cual se buscó cosechar madera de manera más o menos regular a 
lo largo del tiempo, así como mejorar las condiciones edáficas al reintroducir materia 
orgánica y descompactar el terreno.
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Modelo silvopastoril instalado a partir de la asociación de  pastos,  Brizantha sp, maíz, zea
mays y arboles de Ovenia sp. 

El espaciamiento de las plantaciones forestales fue como mínimo de 5x4 m en el 
caso de especies exóticas y de mayor densidad en caso de especies nativas; en una 
primera etapa se trabajó con asociaciones de especies exóticas y mandioca (Manihot 
spp.), maní y maíz, posteriormente se asociarán cultivos agrícolas con especies fo-
restales nativas, principalmente de la familia de las leguminosas, a fin de contribuir 
al enriquecimiento del suelo y a la utilización de su madera para la elaboración de 
leña y carbón, posteriormente especies nativas de alto valor económico además de 
las de mayor crecimiento.

Los trabajos de enriquecimiento estuvieron íntimamente relacionados con los de 
manejo de la regeneración natural y ambos son complementarios, con el objetivo de 
favorecer el desarrollo de, al menos, 250 plantas por hectárea.

Logros de los modelos forestales

Luego de tres años de implementación de diversas actividades en este sentido, lo 
que conllevó no solo mejorar los equipos de funcionarios que trabajaban en desarrollo 
rural como responsables directos de esto, sino también largos y complejos procesos 
de organización comunitaria, especialmente dando espacio a formas propias de or-
ganización comunitaria, se lograron establecer varios viveros forestales que respon-
dían a procesos sociales comunitarios de forma que los mismos, fueron adoptados 
e incorporados por sus miembros como propios y elementos fundamentales de sus 
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economías de forma que la sostenibilidad de los mismos estaba garantizada. De igual 
manera se logró el desarrollo e instalación de no menos de 66 parcelas agroforestales 
en igual número de familias, de modo que estas igualmente no solo fueron elementos 
económicos importantes sino que también fueron parte de procesos de cambio social 
y ambiental, pues generaron en estas comunidades la necesidad de ajustar algunos 
de sus paradigmas sobre lo que significa producción, y uso del territorio.

Los viveros,  luego de 10 años de haberse implementado los modelos agroforestales 
lograron importantes impactos en la economía de algunas de las familias, especial-
mente en la producción de frutas que actualmente comercializan, producción de leña 
y madera, así como de otros productos provenientes del mismo, como es el caso de 
la producción de esencia de petit-graint (naranjo agrio o real (Citrus Aurantium)); 
en el caso de estos modelos implementados, la existencia actual de los mismos, es 
relativamente alta con mas de un 70%; los modelos que no funcionaron se debió al 
abandono de algunas de estas parcelas por mudanza de las familias y en otros casos 
simplemente por la incorporación de estas superficies a otros modelos de alta ren-
tabilidad económica al ser vendidas e incorporadas en grandes propiedades.

3. Tercer Emprendimiento – Estrategia de conectividad

Posteriormente, se identificaron nuevos requerimientos y retos en el tema forestal, 
dado que hasta este momentos solo se habían enfocado las actividades a pequeños 
propietarios, lo que significaba un alto impacto social pero bajo impacto ambiental, 
dadas las superficies que se lograron hasta ese momento; esto determinó hacer un 
especial esfuerzo en procesos de restauración forestal dado la creciente fragmentación 
del paisaje que se tenía en la zona como resultado de las intervenciones que grandes 
propietarios realizaron en sus propiedades. Ello llevó a establecer que los procesos 
de restauración deberían ser compartidos en términos de responsabilidad y costos.

En este marco, se comenzó a delinear una estrategia de conectividad, basada en la 
Visión de Biodiversidad para el Bosque Atlántico Interior, impulsada por WWF. Se 
identificaron como ejes fundamentales dos remanentes con más de 10.000 hectáreas, 
uno de ellos perteneciente a la comunidad indígena Chupa Pou, ubicada en el sec-
tor oeste de la Reserva de Biosfera y el otro ubicado en la Reserva Natural Privada 
Morombi, ubicada al Sur, más allá de los límites de la Reserva de Biosfera, con los 
cuales es altamente funcional lograr y mantener conectividad. 
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Criterios de acción

Para el logro de los resultados se incorporaron una serie de criterios que determi-
nan las acciones y actividades, partiendo de un marco flexible que permitió ajustar 
en los casos que se requieran nuevos criterios. Todas las determinaciones se basaron 
en criterios técnicos y científicos. Por medio del Sistema de Información Geográfica, 
se  determinaron las áreas prioritarias para la reforestación y las posibilidades reales 
de establecer corredores de conectividad entre los principales remanentes boscosos. 
Igualmente, se generaron sistemas de manejo de la información que permitieron 
hacer un seguimiento histórico-temporal tanto del comportamiento de los grandes 
propietarios con respecto al manejo de sus áreas como de posibilidades de imple-
mentar acciones con los mismos.

Se generó un modelo espacial, en donde fueron consideradas diversas variables, 
como un instrumento para tomar las mejores decisiones; otro criterio importante fue 
el uso prioritario de especies nativas, especialmente frutales, pioneras y especies de 
fácil adaptación a diversas condiciones edáficas. Así mismo, en todos los proceso de 
reforestación, se implemento un criterio de responsabilidad compartida donde tanto 
el propietario como la Fundación asumen costos de las acciones, según acuerdos de 
negociación logrados de forma individual.

Otro de los criterios, fue la aplicación de la normativa ambiental, en términos de 
apoyar a los propietarios que están dentro de la ley, de forma diferencial respecto 
con aquellos que no lo están, pero que se quieren adecuar a la misma y han expre-
sado su interés, dado que la legislación paraguaya señala que cualquier área superior 
a 20 hectáreas debe conservar al menos un 25% de su cobertura boscosa natural; 
así mismo se priorizó la protección de remanentes boscosos y de cuencas hídricas. 
Siendo los anteriores, solamente una pequeña muestra de los criterios implementados.

 
3.1. Corredores verdes
La estrategia de conectividad se basó en tres tipos de prácticas. La primera, deno-

minada de Corredores Verdes, la cual se fundó en la identificación de áreas, asociadas 
a cursos de agua, en los que se deseaba proteger la vegetación circundante, a fin de 
lograr conectividad entre remanentes forestales y favorecer la circulación de fauna. El 
corredor fue considerado como una matriz de uso de suelo, y no como una sección 
rígida de territorio. La estrategia de delimitación de corredores biológicos incluyo el 
establecimiento coordinado de varias actividades humanas productivas en armonía 
con la preservación del hábitat, como una alternativa a las amenazas surgidas de la 
extracción de madera, ganadería y monocultivos, que causan una severa fragmenta-
ción del hábitat, dado que muchas de las comunidades asentadas sobre estas zonas 
tienen limitadas posibilidades económicas. Entre estas actividades establecidas se 
pueden citar forestación, agricultura orgánica, manejo de suelo y agua. Se consideró 
muy importante además consolidar el crecimiento económico de las poblaciones 
adyacentes a fin de disminuir la presión sobre los recursos naturales.

Para lograr que efectivamente lo anterior pudiera ser implementado, se apuntalo 
el área de extensión rural, buscando establecer las bases del desarrollo económico 
con calidad ambiental en algunos de los asentamientos rurales ubicados en los co-
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rredores de conectividad, beneficiando a no menos de 500 familias tanto indígenas 
como campesinas, muchas de las cuales de forma voluntaria incorporaron como 
un beneficio adicional, recursos financieros provenientes de un proyecto de micro-
crédito solidario.

3.2 Unidades de Conservación
La segunda estrategia de conectividad fue el establecimiento de unidades de conser-

vación privadas en áreas de importancia biológica y que por su ubicación estratégica 
con relación a los remanentes boscosos, requieren de niveles más altos de protección. 
Según las características de las propiedades, disposición de sus propietarios y riqueza 
biológica, se implementan dos figuras de conservación privada: 

Una primer figura denominada Contrato Privado de Conservación, estableciendo 
esta figura con un área privada, formalizada a través de un contrato privado de con-
servación firmado entre la FMB y los propietarios, e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad como parte integrante del mismo título de propiedad de las fincas, 
de forma que cualquier trato que se haga sobre la propiedad de la tierra mantendrá 
la obligatoriedad de lo acordado. 

La segunda figura implementada dentro de las unidades de conservación, fue la 
de creación de Reservas Naturales Privadas, una figura existente en la legislación na-
cional, las cuales una vez declaradas por el Estado forman parte integral del Sistema 
Nacional de Áreas Silvestres Protegidas de Paraguay.  Una propiedad privada ubicada 
estratégicamente en el final del corredor que une el área núcleo de la RBBM con 
una comunidad indígena;  y la creación de una segunda reserva en otra propiedad 
privada, que protege importantes nacientes de agua que contribuyen al equilibrio de 
la cuenca, fueron el objeto de esta figura. En ambas propiedades se implementaron 
trabajos para instaurar cultivos de Yerba Mate bajo monte, con la finalidad de esta-
blecer modelos de producción orgánica; dichos proyectos fueron financiados por 
los propietarios ocupando mano de obra de una comunidad indígena quien, con el 
apoyo del sector privado desarrollaron habilidades para el cultivo y procesamiento 
de este producto.

3.3 Restauración de paisaje forestal
La tercer estrategia consistió en la Restauración de Paisaje Forestal, a través de un 

modelo de reforestación de responsabilidad compartida, donde el trabajo se imple-
mentó en tres propiedades dedicadas a la producción agropecuaria con énfasis en la 
ganadería extensiva y el monocultivo agrícola, procesos que generan fuerte presión 
sobre el recurso edáfico e hídrico. El proyecto fue un modelo piloto de 50 hectáreas 
de reforestación en cada propiedad, el que podrá ser ampliado a una cobertura mayor, 
previa evaluación de las partes. 

La restauración se realizó con 16 especies nativas, entre las cuales se encuentran 
frutales, pioneras y especies de fácil adaptación a diversas condiciones edáficas. Se 
puso especial atención en combinar, especies de reconocido uso por animales fru-
gívoros, especies pioneras y especies de rápido desarrollo; basados en estos criterios 
y la disponibilidad de mudas en viveros comerciales comunitarios o la viabilidad de 
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producción de las mismas en corto tiempo.

El proyecto de restauración de responsabilidad compartida partió de la base del 
co-financiamiento de las tareas. La diversidad de características de las propiedades y 
de la visión, objetivos y grado de compromiso de sus propietarios y  administradores, 
hicieron que en cada lugar se adoptaran modelos particulares, obligando al propie-
tario al culminar el proceso de reforestación, a realizar mantenimiento de las áreas 
forestadas; los árboles no se podrán cosechar para fines madereros, pero si podrán 
ser utilizados como proveedores de productos forestales no maderables, como por 
ejemplo, forraje, leña y frutos, entre otros. 

A propósito, se seleccionaron tres tipos de propiedades con diferentes niveles de 
manejo para la implementación del proceso de restauración del paisaje:

3.3.1.Estancias sin mayor tecnología o manejo, generalmente antiguos propietarios 
paraguayos de las tierras que centran su negocio en ganadería, y que décadas atrás 
hicieron explotaciones fuertes del bosque, especialmente de algunas pocas especies 
madereras con buen valor comercial. Sobre estas áreas, hacían grandes quemas con 
el resto de las maderas para ¨limpiar¨ estas áreas con el objeto de establecer pasturas 
exóticas con el fin de criar ganado de modo extensivo y bajas densidades; y donde 
procesos de mejora tecnológica o aún mejora genética de los animales no se dieron 
o fueron muy incipientes. En los últimos años y dado el boom de algunos cultivos 
intensivos, en algunos casos están haciendo la reconversión de algunas pasturas a 
cultivos extensivos mecanizados especialmente del complejo soja-maíz. Muchos de 
los mismos, simplemente han dado en arriendo grandes zonas para uso agrícola.

3.3.2.Un segundo grupo puede ser caracterizado, por estancias familiares tecnifica-
das, generalmente de propietarios brasileros con importantes capitales, que invirtieron 
en la zona dado que años atrás tenían ventajas competitivas en precios bajos con 
relación a Brasil, menores requerimientos legales o menor rigor en la aplicación de 
la ley, ventajas financieras con el cambio de divisas, dada la relación de cambio entre 
Real y Guaraní; y una visión más empresarial que no tenían sus antiguos propietarios. 
Este grupo generalmente ausentista (solo hacen presencia de forma fortuita), compró 
grandes áreas en las que aumento la productividad especialmente ganadera de las 
mismas con pequeñas inversiones, donde tienen  una o dos personas contratadas 
como responsables, y se desplazan constantemente entre sus propiedades en Brasil 
y hacen esporádicas visitas a sus propiedades en Paraguay; en este grupo una buena 
cantidad de los mismos igualmente inicio procesos de reconversión de sus pasturas 
a actividades agrícolas extensivas de una forma más agresiva que el grupo anterior. 

3.3.3.Finalmente,  un tercer grupo que puede ser caracterizado por propietarios 
generalmente también extranjeros, con una total y fuerte visión comercial formando 
conglomerados o empresas agrícolas-pecuarias, quienes pueden ser considerados los 
más recientes en el área, pero que han tenido uno de los más dinámicos impactos 
dado que han implementado fuertes cambios tecnológicos y grandes inversiones de 
infraestructura y han sido los principales impulsores de la reconversión de estable-
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cimientos ganaderos en agrícolas extensivos mecanizados, donde la actividad gana-
dera en algunos casos se mantiene con altos estándares de manejo en los animales 
y mejoras importantes en pasturas entre otras cosas. Mantienen muy poco personal 
como parte de sus funcionarios y tercerizan con empresas muchos de los servicios 
que requieren.

Es importante señalar que en todos los casos, para las intervenciones de restau-
ración se priorizo la contratación de mano de obra local, así como la compra de los 
insumos que provenían del área, de manera que la inversión de los propietarios e 
institucional tuvo impacto económico en las comunidades.

La totalidad de esta intervención estuvo acompañada de diversas investigaciones, 
desarrolladas algunas como tesis por estudiantes universitarios entre las que destaca 
la evaluación de Propagación vegetativa por estacas de tallo en tres especies pioneras. 
La utilización del banco de germoplasma autóctono para la producción de plantines 
en trabajos de reforestación y el Estudio de la Estructura del Bosque Primario y 
Bosque Secundario en la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú. 

Como lección del proceso, se pudo determinar la necesidad de tener definiciones 
previas pero flexibles de los criterios a ser manejados como parte de las tres estrate-
gias implementadas, permitiendo la obtención de resultados en escalas de espacio y 
tiempo complementarias (acciones que van desde pequeñas parcelas con menos de 
una hectárea hasta cientos de hectáreas; en escalas de tiempo que van desde meses 
hasta varias décadas).  

Igualmente, se pudo evidenciar la necesidad de individualizar a los actores locales 
y generar iniciativas acordes con los requerimientos de cada uno de los mismos, 
respondiendo a las circunstancias y la demanda social;  por lo que se requirió de 
constantes innovaciones.

3.4 Lecciones
Como resultado de este emprendimiento se logró consolidar 178 hectáreas  en 

corredores, conservar 1.150 hectáreas bajo la figura de contratos privados de con-
servación, y 3.500 hectáreas bajo la figura de Reservas Naturales Privadas, y 200 
hectáreas bajo la figura de restauración del paisaje forestal.

En el marco de esta intervención, los resultados sociales fueron diversos destacán-
dose, la generación de empleo en indígenas y campesinos, la realización de progra-
mas de capacitación en viverismo, especialmente con jóvenes como una forma de 
evitar la migración, la implementación de campañas por medios de comunicación 
masiva especialmente en Guaraní, la participación activa de comunidades urbanas 
al involucrarse con el apoyo de instancias locales en temas de ornato de escuelas, 
calles y plazas. Aumento en la conciencia ambiental al conseguir que sean las mismas 
comunidades que exijan al Estado el control en temas de cumplimiento de leyes 
ambientales, mediante un trabajo de consolidación e involucramiento del Comité 
de Gestión de la Reserva de Biosfera, como una forma en que las mismas comuni-
dades y autoridades locales ejercen los principios de autogestión, descentralización 
y participación con equidad.

En el área ambiental, se lograron importantes resultados al lograr el uso de al menos 
16 especies nativas, muchas de las cuales históricamente han sido poco integradas 
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a la recuperación de espacios, dado el poco valor económico de algunas de ellas.
Se desarrollaron algunos trabajos de investigación y tesis sobre especies nativas 

pioneras del bosque, aspecto que ha sido poco estudiado, dado que no son comer-
cialmente interesantes; a la par, se logró el desarrollo de investigaciones sobre banco 
de semillas como una forma de obtener información básica sobre mecanismos y pro-
cesos de recomposición del paisaje y recuperación de lugares altamente degradados.

Igualmente, se logró la instalación de parcelas permanentes para monitoreo de la 
dinámica propia de este ecosistema, y el enriquecimiento de parcelas de bosque con 
Yerba Mate, logrando un valor agregado a la conservación, lo que ha sido definitivo 
para que algunas áreas se conserven al incorporar un producto de valor económico 
interesante para los propietarios en el mediano y largo plazo; adicionalmente, se logró 
la protección de cursos de agua y la estabilización de laderas. 

En el área social, un importante grupo de personas se capacitó en temas relacio-
nados con acciones forestales; se tuvieron significativos incrementos en el capital 
de algunas familias campesinas e indígenas por empleo en tareas relacionadas con 
reforestación, recomposición y enriquecimiento del bosque, así como un aumento 
de recursos económicos por parte de las comunidades. Se logró la generación de 
fuentes de trabajo temporales y adicionales a los regulares, igualmente se logró que 
el recurso agua fuera visto como un bien de capital por parte de algunos grandes 
propietarios, al ver las ventajas de las acciones de conservación del bosque y los 
servicios generados por el mismo, especialmente en la cría de ganado.

4. Cuarto Emprendimiento - sistemas agroforestales

Con el objeto de seguir implementando acciones centradas principalmente en 
mantener la interconectividad de los bosques y en especial con los relacionados a la 
conectividad y funcionalidad de los cuerpos de agua y su protección, se desarrollaron 
nuevas actividades especialmente relacionadas con el diseño e implementación de 
sistemas agroforestales en pequeñas fincas. 

En un inicio, basados en el diagnostico de áreas prioritarias y la experiencia acu-
mulada de las anteriores fases, se determinó trabajar en la protección de nacientes y 
cuerpos de agua con modelos forestales productivos hasta lograr una superficie de 
100 hectáreas restauradas en áreas asociadas a cursos de agua. Para esto se trabajo 
en un modelo de contrapartidas por parte de los pequeños productores acorde a un 
contrato, donde adicionalmente a la dotación de las plántulas y un cercano acompa-
ñamiento a los mismos por parte de un equipo de técnicos del área institucional de 
desarrollo rural, estos se comprometieron a proporcionar la mano de obra necesaria, 
así como el implementar las actividades acordadas con ellos, especialmente en el tema 
de conservación y protección de cuerpos de agua.

Como producto de este emprendimiento se logró que 80 pequeños propietarios, 
implementaran sistemas silvo-agro-forestales alcanzando las 100 hectáreas, pero 
especialmente que entendieran las ventajas de este tipo de sistema y que se compro-
metieran en el manejo de los mismos, actualmente algunos han ampliado las áreas 
de ejecución de este tipo de sistema, dadas las ventajas que han podido detectar.
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Durante el año 2007, se produjeron grandes incendios en todo el Paraguay, que 
afectaron algunas áreas de la RBBM, desde esa fecha y paralelamente a lo anterior, 
se han implementado una serie de acciones relacionadas con el fuego y su impacto 
en los bosques, se han evaluado los efectos del fuego en la RNBM, se ha hecho el 
monitoreo de algunas de las áreas incendiadas e implementado un estudio de los 
procesos de regeneración de zonas boscosas que han sido afectadas por los Incen-
dios; todo esto como parte de las acciones consideradas claves para la conservación 
del servicio ecosistemico que prestan directamente los bosques a las comunidades.

5. Actual Emprendimiento

En la actualidad (2009), se está desarrollando un vivero forestal tecnificado y con 
una alta capacidad productiva, por parte del Centro Educativo para el Desarrollo 
Sostenible Mbaracayu, unidad autosuficiente de formación integral, que busca ser 
líder en excelencia e innovación, transformando a jóvenes mujeres rurales (campesi-
nas e indígenas) en emprendedoras del desarrollo sostenible y protagonistas activas 
de la mejora de la calidad de vida de sus comunidades; dicho establecimiento es 
impulsando por la FMB. La mayor cantidad de las semillas de nativas provienen de 
un proyecto de banco de germoplasma forestal que es implementado por la gerencia 
de investigación y proporciona el área núcleo de la RB.

En el centro educativo, las alumnas están capacitándose en metodologías y el 
manejo de recursos naturales, incluyendo el manejo de viveros, entre otras facetas 
del tema forestal; con este nuevo emprendimiento, se espera lograr facilitar mudas 
forestales de calidad y bajo costo para las personas que tengan que mitigar los im-
pactos ambientales, especialmente para aquellos que tienen pasivos ambientales y 
que se están adecuando a la ley, como producto del trabajo que se desarrolla en ese 
sentido por el Comité de Gestión de la Reserva de Biosfera y la FMB ante la Fiscalía 
del Ambiente y la Secretaría del Medio Ambiente.

Se aguarda que las egresadas generen diversas empresas dado que el énfasis en la 
formación no está dado exclusivamente en la parte ambiental sino que igualmente el 
tema del emprendimiento rural es considerado fundamental en su formación. Por lo 
tanto, en menos de cuatro años una buena cantidad de las egresadas no solo habrán 
implementado negocios relacionados con el tema forestal, dada la demanda que se 
tiene prevista, sino que poseerán una fuerte influencia en sus comunidades al ser no 
solo capacitadas en conocimientos teórico-prácticos sino que igualmente ya habrán 
desarrollado algunas habilidades de liderazgo, hecho que tendrá que ser evaluado y 
monitoreado en su debido momento.

Paralelamente, se están finiquitando los requerimientos para firmar un convenio con 
una facultad de Ingeniería Forestal, de forma de convertir en permanentes algunas 
parcelas estudiadas años atrás como parte de diversas investigaciones y que regular-
mente sus estudiantes hagan el monitoreo de las mismas, de forma a proporcionar 
nueva información que será incorporada para tratar de entender mejor el servicio 
ecosistémico que presta el bosque. 
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Conclusiones

Recurrentemente, vemos como la mayor cantidad de aproximaciones a la temá-
tica de los Servicios Ecosistémicos, se realizan desde los aspectos ambientales y 
limitadamente sobre los sociales y culturales;  sin embargo si presuponemos que 
estos pueden ser considerados como indicadores de la calidad o capacidad de un 
ecosistema para la provisión de un beneficio específico a un actor social determinado, 
tiene una importancia fundamental abordarlos desde la problemática de deterioro y 
sostenibilidad de los mismos.

En la RBBMb, una gran cantidad de las comunidades (indígenas y campesinas) reci-
ben diversos beneficios de los Servicios Ecosistémicos proporcionados por la foresta, 
por lo que evitar su declinación y suministrar condiciones de sostenibilidad debe ser 
una prioridad; con tal fin se han desarrollado diversos modelos de intervención que 
responden a momentos socioculturales, y que han generado beneficios y lecciones 
aprendidas; es por lo tanto fundamental, seguir monitoreando los resultados logrados 
y apuntalar nuevas acciones con el objeto de detener el retroceso de estos servicios.

En el área, los bosques y todo lo relacionado en el tema forestal, simplemente es 
visto como una fuente de madera con diversas utilidades limitándose a un  servicio 
ecosistémico de aprovisionamiento, pero no se aprecian suficientemente temas de 
servicios de regulación, culturales y de soporte que son previstos por estos, pues la 
percepción de muchas comunidades se limita simplemente a reconocer los servicios 
de intercambio que son establecidos por lo mercados. Es por lo tanto fundamental 
impulsar la implementación del pago por servicios ambientales con propietarios den-
tro del área como una  forma de disminuir la presión que se tiene sobre este recurso, 
así como mejorar los procesos de educación con los mismos, hecho que se espera 
será asumido por las estudiantes del colegio técnico en actual fase de implementación.
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Resumen

El marco conceptual para 
dar una respuesta al diseño de 
una red de Áreas Naturales 
Protegidas ANP, se basa en lo 
que se denomina  enfoque por 
ecosistemas o enfoque ecosisté-
mico definido en el Convenio de 
Diversidad Biológica.  

En el marco de la actualiza-
ción de la estrategia nacional de 
las áreas naturales protegidas, 
denominada en el Perú, Plan 
Director, se ha constatado que 
el diseño de nuestro sistema na-
cional, SINANPE, ha tenido de-
ficiencias  en aspectos como: (1) 
Sub-representación de paisajes 
usados por el hombre; (2) falta 
de estudios de representatividad 
y de criterios comunes para defi-
nirla; (3) diseños inadecuados de 
áreas protegidas individuales; (4) 
tamaños/conectividad insuficientes para el mantenimiento de poblaciones mínimas 
viables.

En el primer aspecto se explica por un enfoque que priorizó la protección de los 
ámbitos de carácter “salvaje”, es decir con la menor intervención de los seres huma-
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nos. Esto es atendible si consideramos la urgente necesidad de mantener la condición 
natural de espacios lo más amplios posibles, a fin de que los ecosistemas puedan 
seguir sustentando la vida y seguir brindando sus bienes y servicios ambientales a 
la humanidad, en particular en sitios de alta biodiversidad. Sin embargo esto no es 
suficiente ya que existen paisajes “humanizados” de alto valor para la conservación 
de la diversidad biológica. 

Sin duda es el caso de los paisajes andinos, que no son otra cosa que el resultado de 
la extraordinaria respuesta del hombre a su entorno y sin duda una experiencia exitosa 
de ordenamiento del territorio, por ello las Reservas de Biosfera y las categorías de 
UICN como paisaje protegido (V) son particularmente útiles para la planificación 
de redes de conservación andinas.

Los paisajes que vemos hoy, es el resultado de un enfoque del manejo del territorio 
desde sus particularidades, integrando “parches” bajo una lógica de aprovechamiento 
de la diversidad y complementariedad de los ecosistemas. El paisaje integra un con-
junto de “archipiélagos”  que a pesar de la fragmentación y su carácter vulnerable 
sustentó importantes poblaciones en lo que ahora denominaríamos zonas inhóspitas 
como la puna (Murra 1985).  

En muchos casos las Reservas de Biosfera, dado su enfoque integrador y amigable 
con los distintos modelos de gobernabilidad y gobernanza,  pueden ser la respuesta 
más adecuada a este fin.

El modelo de gestión del territorio en el mundo andino

“Como hay un idioma materno que te enseña a nombrar las cosas, hay un paisaje 
materno, con el que aprendes a ver el mundo…”

Julio Llamazares 

Parafraseando a Eduardo Gudynas (2003), la naturaleza y por extensión el paisaje 
es “una creación social, distinta en cada momento histórico, cambiante de acuerdo 
a cómo los hombres se vinculan con su entorno” y particularmente en lo referido 

a Andino América, son “autores ecológicos 
de la naturaleza” al haber intervenido en la 
configuración de los ecosistemas, domesticado 
plantas y animales y moldeado el paisaje.

Así por ejemplo, “la vegetación originaria en 
las zonas de alta montaña combinaba praderas 
de pasto nativo con bosques de altura extensos 
que a lo largo de más de 10,000 años han sido 
alterados por las quemas, por la domesticación 
de camélidos, la explotación de los bosques y 
la introducción de nuevos animales y prácticas 
de manejo de los pastos nativos traídos de 
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Europa” (TMI 2003).

Es claro que separar el paisaje natural del cultural, sobre todo en la región andina, 
implica dividir artificialmente lo que está indisolublemente ligado. Una respuesta 
adecuada para la gestión sostenible de estos  paisajes, implica entender que las culturas 
andinas lograron una exitosa adaptación cultural a un entorno diverso y vulnerable, 
mediante una concepción del paisaje, que integraba “parches” o “archipiélagos” 
(Murra 1985) y hacía complementarios los aportes de recursos provenientes de la 
rica diversidad de ecosistemas. 

En este concepto, la integración implica conectividad, no sólo agrupamiento. 
La complementariedad entre archipiélagos era necesaria para aprovechar la gran 
diversidad de ecosistemas. Según Espinoza (1997), ya desde la época del paleolítico 
los cazadores seguían las manadas que se desplazaban desde la puna hacia las lomas 
costeras durante el invierno del hemisferio sur, época seca en los Andes.

La transhumancia evolucionó al manejo de ganado doméstico, hecho que ocurre 
hasta nuestros días  como  se puede apreciar por ejemplo a unos l00 km al  norte de 
Lima, Perú. Espinoza en la obra citada, denominó a las lomas costeras, “los primeros  
enclaves ecológicos de las tierras altas”.

Asímismo,  Espinoza menciona que la transhumancia era uno de los mecanismos 
de complementariedad ecológica; otro era el control directo de chacras  enclavadas en 
diferentes pisos ecológicos y por último el intercambio interecológico de productos. 
Desde esta óptica podemos vislumbrar diferentes escalas de manejo del territorio 
que conectaban distintos paisajes  y ecosistemas al interior de unidades paisajísticas.

En el mundo andino la complementariedad implicaba reciprocidad, que como 
dice Rostworowski (1999) “actuó como un eslabón entre los diversos modelos de 
organizaciones económicas presentes en un amplio territorio”. Un ejemplo dado por 
la autora de la Historia del Tahuantinsuyo, al referirse a la minka, cita a Gonzales 
Holguín (1952)  para  decir que es una palabra cuyo  verbo, minccacuni significa 
“rogar a alguno que me ayude prometiéndole algo”.

A una escala mayor y de acuerdo con Morris y Thompson (1985), los centros ad-
ministrativos instalados por los incas tenían como una de sus funciones principales 
“congregar a los jefes étnicos comarcanos a renovar sus alianzas de reciprocidad con 
el soberano”. Para los autores el énfasis de estos centros no era su función militar 
sino ceremonial. 

Estas consideraciones deben 
ser tomadas en cuenta para la 
planificación de la red de con-
servación andina, más aún si se 
busca, mediante el concepto de 
gestión del territorio asociado a 
las Reservas de Biosfera, gene-
rar un proceso de apropiación 
por parte de las comunidades 
de un compromiso nacional de 
carácter internacional como el 
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que nos ocupa.
Sin duda ello requiere rescatar la conexión entre los archipiélagos o “parches” de 

diversidad natural y cultural mediante un proceso vivo que conecte gente con gente 
(Figura 2). 

Otro aspecto central a considerar en la valoración del paisaje, es lo que afirma 
Recharte en UNESCO (2002): “los paisajes de valor extraordinario suelen asociarse 
con procesos de construcción de identidades locales, regionales o nacionales”. 

Un ejemplo interesante de este aspecto, podemos verlo en el Cuadro 1, que  
contiene un extracto del expediente técnico justificatorio de la propuesta de la Co-
munidad Campesina de Huayllapa para que sus tierras comunales sean reconocidas 
por el Estado como el Área de Conservación Privada Huayhuash – Huayllapa. Lo 
importante de estas iniciativas es que acercan los intereses de carácter local con las 
preocupaciones de carácter internacional sobre la conservación de espacios de alto 
valor paisajístico como Huayhuash.

Por estas razones proponemos recuperar esta concepción del paisaje que conecta  
“archipiélagos”, es decir: recursos naturales, diversidad biológica, conocimientos, 
cultura, pasado y presente. Si bien este concepto tiene un fuerte componente de 
escala local, esto no implica su desarticulación a una propuesta sistémica de articu-
lación a espacios mayores de conservación de la diversidad biológica, es más, para su 
desarrollo se requiere conectar las diversas escalas de la planificación del territorio.

Nótese que si articulamos estos espacios con el propósito de conservar diversidad 
biológica, promover el desarrollo económico y humano de estas zonas, la investiga-
ción, la educación y el intercambio de información. En resumen estamos hablando 
nada menos que de las Reservas de Biosfera, con la particularidad que para su diseño 
se deberían considerar las siguientes características:    

1. Valor para la conservación de la naturaleza a nivel de funciones ecológicas y 
biodiversidad y por sus oportunidades para aportar conocimiento a la sociedad. 

2. Salud de los ecosistemas
3. Valores que posibiliten la recreación, el turismo, la educación
4. Extensión que permita una gestión que asegure su integridad a largo plazo 

(articulación en el paisaje de “parches” de alto valor para la conservación)  
5. Potencial de recuperación 
6. Legitimidad social sobre la base de relaciones mutuamente beneficiosas entre 

las medidas de conservación y actividades económicas de las comunidades. 

El desarrollo de una red de estas características, es una oportunidad extraordina-
ria para articular las estrategias de conservación de la diversidad biológica con las 
estrategias de desarrollo, de tal modo que se pueda enfrentar las causas subyacentes 
a la pérdida de diversidad biológica, internalizar las externalidades  de los procesos 
productivos y tomar en cuenta los costos ambientales y sociales que estos procesos 
producen (Gudynas, 2003).               

Nuestra propuesta busca integrar en el análisis, los objetos focales de carácter 
cultural con los objetos focales de carácter natural, pero también sus interacciones, 
tanto entre sus componentes como su vínculo con otros archipiélagos a una escala 
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geográfica más amplia asociadas a mosaicos de conservación.
Algunos objetos de conservación que pueden ser un punto de partida para el 

análisis desde el punto de vista natural, que fácilmente puede ser correlacionado con 
prácticas tradicionales compatibles con la conservación de ecosistemas de importancia 
regional. Un ejemplo es la propuesta de conservación de bosques de montaña que 
constituyen verdaderos “refugios de de biodiversidad” (Recharte et.al. 2003), referida 
al caso específico de los queñuales (Polylepis sp), que se encuentran “salpicados en 
el paisaje de puna” (Cuadro 2).

Los bosques de Polylepis coinciden con centros principales de endemismos, que 
además de su valor intrínseco con una adecuada planificación, es fuente potencial 
de ingresos económicos para las comunidades dado que ofrece oportunidades de 
diversificación de las actividades turísticas, particularmente si consideramos para 
el caso peruano que el 60% de las tierras altas son propiedad de las comunidades 
campesinas (Recharte et.al. 2003).

La ubicación actual de estos bosques es de origen humano, que hizo una extensa 
transformación de bosques a pasturas. Nuevamente nos encontramos con el hecho 
de que no podemos plantear la conservación de estos bosques sin el concurso de 
las comunidades campesinas involucradas.

La apropiación de la red de conservación por parte de las comunidades 
locales como instrumento de conservación de nuestro patrimonio natural 
y cultural

Los ecosistemas de montañas han venido sufriendo un franco proceso de frag-
mentación que amenaza las posibilidades de que estos ecosistemas a largo plazo, 
sigan sustentando los procesos que sostienen los bienes y servicios que brindan a 
la sociedad. Casi toda la bibliografía sobre el particular coincide en los siguientes 
aspectos principales.   
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Amenazas a los ecosistemas frágiles de montañas: Procesos erosivos, sobre utili-
zación del suelo, prácticas inadecuadas, deforestación, sobrepastoreo, extinción de 
especies, introducción de especies exóticas, creciente demanda de agua de las partes 
bajas de las cuencas, pobreza y marginalidad, agricultura sin rentabilidad.

Problemas asociados a los ecosistemas lacustres (humedales) de montañas: Con-
taminación de ecosistemas lacustres por fuentes urbanas y actividades mineras e 
industriales, pérdida de flora y fauna, pérdida acelerada de especies nativas de peces, 
falta de servicios de saneamiento básico, pobreza.

Para enfrentar conjuntamente estas amenazas es necesario articular el enfoque 
“conservacionista” con el enfoque “local” en la identificación de prioridades de 
conservación. En el Cuadro 3 hemos intentado resumir lo que podríamos identificar 
como los principales puntos cruciales de contacto para ser tomados en cuenta en 
el desarrollo de un modelo de gestión compartida que aproxime ambos enfoques.

 Cuadro 3
Enfoques de gestión del patrimonio natural

Manteniendo los servicios ambientales 

El objetivo del mantenimiento de las funciones de los ecosistemas que sustentan 
los servicios ambientales necesariamente debe, desde el enfoque ecosistémico, arti-
cular los diversos roles de los actores vinculados a las diversas escalas en que estos 
servicios se proporcionan.

Una propuesta de reciprocidad y complementariedad ecológica requiere a la vez 
de una visión sistémica  La experiencia muestra que cuando sólo consideramos las 
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áreas protegidas y no su articulación a territorios más amplios, se pierde la noción 
de manejo integral del territorio. El concepto de las Reservas de Biosfera hoy resulta 
cada vez más actual.

Lo que queremos indicar con esto es que muchas veces los actores locales no llegan 
a integrarse a una visión común respecto de los actores de las otras escalas (regiona-
les, nacionales), tal vez debido a que los procesos de diseño de los sistemas de áreas 
naturales protegidas no han promovido o no han entendido que debe fortalecerse su 
articulación desde la óptica del ordenamiento territorial, que es necesario comprender 
la necesidad de desarrollar “desde abajo” redes de ANP que conformen sistemas 
mutuamente complementarios y robustos en la lógica de las Reservas de Biosfera.

Como ya hemos señalado en anteriores oportunidades, dada la existencia de una 
creciente transferencia de responsabilidades y decisiones a los gobiernos locales en 
muchos países de la región, es un momento histórico desde la óptica del ordena-
miento del territorio, incorporar enfoques ecosistémicos. La descentralización no 
debe significar fragmentación de la gestión del territorio.

Los responsables de la gestión de las áreas naturales protegidas, como de los 
Comités de Coordinación de las Reservas de Biosfera, deben tener las capacidades 
suficientes para influenciar en las estructuras donde se definen los planes de orde-
namiento del territorio. Desarrollar una red de conservación apoyada por las co-
munidades implica esencialmente una propuesta de ordenamiento del territorio que 
permita articular los componentes del paisaje con fines de conservación, Figura 4.

Nótese la gran similitud con el concepto de Reservas de Biosfera de la UNESCO; 
las  prioridades de conservación coincidirían con los núcleos, los espacios intermedios 
vendrían a ser la zona de amortiguamiento y tal vez las zonas de transición podrían 
articular las relaciones entre las unidades de paisaje.

Beneficios del enfoque 

Desde el punto de vista de quienes trabajamos en conservación las áreas naturales 
protegidas por sí solas no son suficientes para conservar la diversidad biológica en 
el futuro.

El objetivo 1.2 del Plan de Trabajo del Convenio de Diversidad Biológica nos 
palntea integrar las áreas protegidas en los paisajes terrestres y marinos más amplios 
de manera a mantener la estructura y las funciones ecológicas.

Se plantea como meta para el 2015, que todas las áreas protegidas y sistemas de 
áreas  protegidas estén integrados en paisajes terrestres y marinos más amplios,  
aplicando el enfoque por ecosistemas teniendo en cuenta la conectividad ecológica 
y el concepto, cuando proceda, de redes ecológicas.

Sin duda la aproximación desde las Reservas de Biosfera es sumamente amigable 
con estos conceptos y más proclive a otro aspecto central de dicho programa de 
trabajo respecto de diversificar las modalidades de gobernanza en los sistemas na-
cionales de áreas naturales protegidas. Ello permitirá contribuir a:

 
- La conservación de las especies
- Las medidas para adaptarnos al cambio climático y fortalecer la capacidad de 

resiliencia de los ecosistemas
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- Manejo de los procesos ecológicos en grandes escalas
- Asegurar la provisión de los servicios de los sistemas ecológicos
- Abordar las causas subyacentes al cambio climático
- Fortalecer nuestras relaciones con otros sectores
- Generar una opinión pública que de una amplio respaldo a las áreas naturales 

protegidas

Conclusiones

Los paisajes que vemos hoy, es el resultado de un enfoque del manejo del territorio 
desde sus particularidades, integrando “parches” bajo una lógica de aprovechamiento 
de la diversidad y complementariedad de los ecosistemas. El paisaje integra un con-
junto de “archipiélagos”  que a pesar de la fragmentación y su carácter vulnerable 
sustentó importantes poblaciones en lo que ahora denominaríamos zonas inhóspitas 
como la puna (Murra 1985).  

Nuestra experiencia por lo menos en lo que se refiere al mundo andino es que 
el modelo de gestión del territorio asociado a la conservación y su articulación al 
desarrollo, se debe basar en 11 consideraciones  que se detallan a continuación:

1. En el mundo andino la conservación del paisaje y de los valores culturales aso-
ciados es un elemento fundamental junto al tradicional enfoque de conservación de la 
diversidad biológica, para establecer alianzas sostenibles en el tiempo. La identificación 
de las prioridades de conservación en forma participativa es el núcleo del enfoque.

2. Se debe considerar en este contexto que el paisaje es algo vivo y el patrimonio 
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se sigue construyendo en el tiempo (valorando el pasado, pero con la mirada puesta 
en el presente y el futuro).

3. Si partimos del hecho que no hay paisaje sin los actores que lo mantienen vivo, es 
evidente que quienes lo habitan debe tener un rol protagónico en su administración. 

4. El reconocimiento de que las comunidades locales desempeñan un papel impor-
tante para salvaguardar las prioridades de conservación, implica a su vez comprender 
que éstas deben ser las principales beneficiarias de la gestión sostenible del paisaje. 
Generalmente los costos de oportunidad no han sido considerados en el estableci-
miento de las áreas protegidas.

5. La participación no es tal si no es institucionalizada. La autoridad debe desarrollar 
instrumentos que permitan formalizar los acuerdos para la gestión compartida del 
paisaje, en el marco del respeto a la pluralidad de culturas. 

6. La toma de decisiones frente a conflictos entre las prioridades de conservación 
(objetivos de la gestión) e intereses particulares, debe considerar el respeto a los ob-
jetivos de conservación identificados participativamente como prioritarios, es decir 
a aquellos que son la razón de ser del área.

7. El modelo de gestión está íntimamente vinculado a las prioridades de conser-
vación y a la planificación. El plan representa formalmente un acuerdo de las partes  
que faculta y legitima las acciones de la administración del sitio. 

8. Esta legitimidad sustenta el ejercicio del  principio de autoridad sobre la base de 
la identificación de deberes y derechos en la gestión y en particular los compromisos 
necesarios para la viabilidad de largo plazo del área. La vocación de permanencia es 
fundamental y ello implica sostenibilidad para el cumplimiento de los compromisos 
para el manejo. 

9. Es necesario considerar dentro de estos compromisos el financiamiento nece-
sario para su cumplimiento para lo cual es necesario establecer procedimientos para 
asegurar que los fondos públicos, privados y voluntarios y otros recursos se usen 
teniendo debida cuenta de la economía, la eficiencia y la eficacia. Toda adopción de 
decisiones relativas al uso de los recursos debe ser transparente y dispuesta a rendir 
cuentas. 

10. La gestión debe ser flexible y adaptativa, esto es esencial para la viabilidad a 
largo plazo del paisaje. El éxito de la gestión debe medirse en términos ambientales y 
sociales. En la aplicación de las medidas relativas al cumplimiento de los objetivos de 
conservación es fundamental considerar el bienestar social y económico y la calidad 
de vida de la población local y otras comunidades.

11. El modelo de gestión del territorio es compatible con el modelo propuesto 
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para las Reservas de Biosfera, al desarrollar una propuesta que puede ser entendida 
como la articulación de parches o archipiélagos mutuamente complementarios, sobre 
las que se establecen relaciones de reciprocidad.

Por ello, nuestra propuesta no está centrada en una categoría determinada o el 
descarte de alguna, sino en un sistema con distintos niveles de gestión, construido 
considerando las distintas escalas de trabajo de la conservación de la diversidad 
biológica y las formas organizativas más adecuadas para su factibilidad social. En 
muchos casos las Reservas de Biosfera pueden ser la respuesta más adecuada a este 
fin, dada que es:

a) Un concepto integrador que asocia gobernabilidad y gobernanza 
b) Un marco para el diseño desde “abajo”, la construcción con legitimidad la 

gestión del territorio.
c) Una oportunidad para implementar estrategias de conservación ecorregional.
d) Una oportunidad para la planificación de sitios específicos como unidades de la 

red focalizando la negociación de la retribución de los bienes y servicios ambientales 
que ofrecen a la sociedad los ecosistemas asociados.

Por estas razones proponemos recuperar esta concepción de la gestión del terri-
torio  que conecta “archipiélagos”, es decir: recursos naturales, diversidad biológica, 
conocimientos, cultura, pasado y presente. La base de esta propuesta radica en lo 
que los estudiosos del mundo andino denominan el control de las potencialidades 
por los diferentes niveles de la escala ecológica, el manejo del agua y el uso de los 
pisos ecológicos asociados. (Sperandeo Sebastiano 2001)

La experiencia realizada definitivamente es buena y amerita el desarrollo de es-
fuerzos como el que se hace en esta publicación, cuyo fin es aportar a la necesaria 
reflexión sobre lo que hemos aprendido y para la definición de acciones futuras para 
fortalecer los espacios de participación, que en el caso de algunas áreas protegidas 
del Perú, ya tienen vida propia. 
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